PROYECTO DE ORDENANZA – EXPEDIENTE Nº 63/2014

EL DEPARTAMENTO EJECUTIVO DE LA MUNICIPALIDAD DE VEINTICINCO DE MAYO ELEVA A CONSIDERACION DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERATE, EL SIGUIENTE ANTEPROYECTO DE:

ORDENANZA

[bookmark: _GoBack]ARTICULO 1º: Reonocese la transferencia de la titularidad de la Parcela I, Fracción I, Chacra 196, Sección 8, Circunscripción II del Partido de Veinticinco de Mayo, correspondiente al Sector Industrial Planificado “Manuel Belgrano”, de su actual titular “Traco Remolques”, a favor de Jorge Luis Vázquez y Juan Ignacio Vázquez.
ARTICULO 2º: Comuníquese, Publíquese y Archívese.

Firman: Dr. Mario Montecchia, Secretario de Promoción Económica y María Victoria Borrego, Intendente Municipal.
